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El proceso integrador

A.- Centros de Atención Temprana.

B.- Escolarización educativa.

C.- Centros Ocupacionales.

D.- Centros Especiales de Empleo.

E.- Empleo con Apoyo

F.- Servicios Residenciales.

G.- Servicio de Ocio y Tiempo Libre.

H.- Asesoramiento y apoyo a familias.
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- Atiende a niños entre los 0 y 6 años de edad con una 

discapacidad o que estén en riesgo de padecerla. 

- Se prestan los servicios de diagnóstico psicopedagógico 

y programación

- Se imparten los tratamientos de estimulación 

sensoriomotriz, logopedia, apoyo motriz y cognitivo, 

fisioterapia, asesoramiento y orientación a familias y 

apoyo y seguimiento en centros educativos.

Centros de atención temprana
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Escolarización educativa
-Atiende a niños y jóvenes entre los 6 y 18 años que están

escolarizados en Centros de Ordinarios o Centros de

Educación Especial.

-En el caso de los centros ordinarios la integración se realiza

reforzando las materias instrumentales y ofreciendo los

apoyos necesarios que el colegio o instituto no puedan

abordar.

- Se prestan los servicios de diagnóstico y orientación,

logopedia, apoyo motriz y cognitivo, fisioterapia, hidroterapia,

desarrollo de habilidades manuales, sociales y hábitos de

vida diaria, desarrollo de programas de preparación

prelaboral, programas de salud y atención, asesoramiento y

coordinación escolar y asesoramiento y apoyo a familias.
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Centros ocupacionales

- Atiende a personas con discapacidad mayores

de 18 años y facilita, a largo de su vida, su

habilitación personal y social mediante la

realización de actividades o labores

encaminadas a la obtención de objetos,

productos o servicios.

- CARM: Unidad destinada a posibilitar el

desarrollo ocupacional, personal y social de las

personas atendidas para la superación de los

obstáculos que la discapacidad les supone en

su integración sociolaboral. Prestan servicios

ocupacionales, de desarrollo y autonomía

personal y social, y atención especializada.
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Unidad que tiene como principal objetivo realizar un trabajo productivo,

participando regularmente en las operaciones de mercado y teniendo

como finalidad asegurar un empleo remunerado y la prestación de

servicios de ajuste personal y social que requieran sus trabajadores

con minusvalía; a la vez que sea un medio de integración del mayor

número de ellos al régimen de trabajo normalizado. La mayor parte de

los trabajadores de los centros especiales de empleo estará

constituida por personas con discapacidasd, sin perjuicio de las plazas

en plantilla de otro tipo de personal imprescindible para el desarrollo

de la actividad.

Centros especiales de empleo
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Empleo con apoyo

Facilitar caminos de inclusión real y de

participación activa en la comunidad a personas

con discapacidad que, aun teniendo limitaciones

significativas, puedan acceder con éxito al mundo

laboral integrado
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Servicios Residenciales: ofrecen el servicio de vivienda para aquellas

personas con discapacidad que no tienen familia, que no se halla en

condiciones de atenderlos o que viven en un lugar lejano al Centro

Ocupacional.

Servicio de Ocio y Tiempo Libre: la mayoría de las asociaciones y

servicios públicos tienen en marcha un servicio de ocio y tiempo

libre con el fin de ofrecer una alternativa lúdica a sus asociados.

Asesoramiento y apoyo a familias: también las asociaciones y

servicios públicos prestan un servicio importante que es el

asesoramiento y apoyo a las familiar.
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Integración físico-deportiva

En programas de deporte federado.

En espacios públicos (acondicionamiento, actividades acuáticas, rehabilitación…)

En asociaciones y entidades privadas (recreación, salud, alto rendimiento…)

En actividades de deporte popular, sports4all y deporte en familia…

En actividades públicas o privadas de carácter lúdico.
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Programas de A.F. y Deportiva

A través de Federaciones:

Delegación ONCE Murcia. Plaza San Agustín,1. Tlfno:968 28 08 90

Federación Discapacidad Intelectual (Fedeminps). C/ Miguel Angel Blanco, 14.

Monteagudo. Mail: fedemipsmurcia@gmail.com

Federación Discapacidad Física. C/ Mar Menor. Polideportivo José Barnés. Mail:

info@fddfrmurcia.es
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Programas de A.F. y Deportiva
A través de distintas asociaciones:

Sensorial: ONCE

Física: Famdif, Predif, Auxilia, Astrapace, Bobath, 

Dismo, Aspaym…

Intelecutal: Assido, Feaps, Fundown, Ceom… 
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Aspectos significativos

Cualificación de los técnicos y personal especializado (logopedas, fisioterapeutas, psicólogos,

psicomotricistas…)

Adaptaciones de materiales y accesos

Estudio y adaptación de las actividades propuestas (según discapacidad)

Otros…
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